
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 212 Jueves 6 de agosto de 2020 Sec. IV.  Pág. 33994

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

0-
25

43
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

25431 BARCELONA

M. José Hompanera González, Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Mercantil n.º 5 de Barcelona, dicto el presente edicto al objeto de
dar publicidad al auto de declaración y conclusión de concurso dictado por este
órgano judicial:

Número de asunto. Concurso abreviado 1206/2020 Sección: 4.

NIG: 0801947120208014537.

Fecha del auto de declaración y conclusión de concurso. 28 de julio de 2020.

Clase de concurso. Voluntario abreviado.

Entidad de concurso. TRIBESCALE, S.L., con B66220253.

Barcelona, 30 de julio de 2020.- La Letrada de la Administración de Justicia,
M.José Hompanera González,.
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